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1. INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR DEL LLAMADO A LICITACION DE MENOR CUANTIA 

20/2024; CON ID N°452911– MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO – 

CONTRATO ABIERTO. 
 

a) INTRODUCCION; 
 

2. En la ciudad de LUQUE, República del Paraguay, a los 13  días del mes de Setiembre del año 

dos mil VEINTICUATRO, siendo las 8:00 horas, se reúnen en la Municipalidad de Luque, los 

Miembros del Comité de Evaluación designados por Resolución I.M. Nº 5/2024 de fecha 02 de 

Enero de 2024: emite el presente informe  previo estudio de las ofertas presentadas en el Marco 

del llamado a LICITACION DE MENOR CUANTIA 20/2024; CON ID N°452911– 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO – CONTRATO ABIERTO., de 

acuerdo a las especificaciones y demás documentaciones inherentes al presente procedimiento.- 
 

b) ANTECEDENTES 
 

a) PAC N°: 452911.- 
b) Disponibilidad Presupuestaria –Gs. 215.000.000.- (Guaraníes doscientos quince millones) – 

FONDOS PROPIOS 
c) Fecha de Publicación el SICP: 23/08/2024.- 
d) Sistema de Adjudicación: Por el total.- 
e) Capacidad Financiera: no aplica.-   
f) Capacidad técnica y experiencia: si aplica.- 
g) Contrato ABIERTO por montos 
h) Monto referenciales por el total: observado en el cuadro comparativo (adjunto en PDF).- 
i) Adendas: -- 
j) Resolución I.M. Nº 5/2024 de fecha 2 de Noviembre de 2024 por la cual designa miembros 

del comité evaluador a los siguientes representantes; Un representante de la Dirección de 
Administración y Finanzas, Un representante de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Un 
representante de la Dirección solicitante a objeto de realizar la evaluación pertinente.- 

 

 
Este comité evaluador procederá a verificar el legajo del oferente, basándose en los siguientes 
artículos; 

Art. 57.- Aclaración de ofertas -  del Decreto Reglamentario N° 9823/2023; 

Con el objeto de facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y posterior calificación 

de ofertas, el Comité de Evaluación solicitará a los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas, 

dichas solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán 

A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el Comité 

de Evaluación, podrá solicitar aclaraciones a cualquier fuente pública o privada de información.- 
No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la 
oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos. 

Art. 58.- Conformidad de la oferta con el Pliego de bases y condiciones - del Decreto 

Reglamentario N° 9823/2023; 
La determinación por parte de la Convocante de si una oferta se ajusta al Pliego de bases y 
condiciones, se basará solamente en el contenido de la propia oferta. 
Una oferta se ajusta sustancialmente al Pliego de bases y condiciones cuando concuerda con 
todos los términos, condiciones y especificaciones de los mismos, sin desviación, reserva u 

omisiones que: 
a) Afecte el alcance y la calidad de los bienes, obras o servicios, especificados en el 
Pliego de bases y condiciones; o 

 
 
 
 
 
 



 

 

  MUNICIPALIDAD DE LUQUE 
COMITÉ EVALUADOR 

Pág. 2 

b) Limite, en discrepancia con lo establecido en el Pliego de bases y condiciones, 

los derechos de la Convocante o las obligaciones del oferente emanadas del contrato; o 

c) De rectificarse, afectaría la competencia en igualdad de condiciones 

perjudicando a los demás oferentes cuyas ofertas se ajustan sustancialmente al Pliego 

de bases y condiciones, en cuanto al suministro y conformidad de los documentos 
considerados sustanciales.  

Toda oferta que no se ajuste sustancialmente al Pliego de bases y condiciones será rechazada 
por la Convocante. No podrán subsanarse estas deficiencias para lograr la aceptación de la 
oferta. 

Art. 59.- Documentos sustanciales del Decreto Reglamentario N° 9823/23; 

Serán considerados documentos de carácter sustancial: 

a. El formulario de oferta y la lista de precios, debidamente llenados y firmados; 

b. La garantía de mantenimiento de oferta debidamente extendida; 

c. Los documentos que acrediten la existencia del Oferente; 

d. Los documentos que demuestren las facultades del firmante de la oferta, para comprometer al 

oferente; 

e. Los documentos que la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), disponga como 

sustanciales en los pliegos estándar o reglamentaciones. 
Art. 57 del Decreto Reglamentario N° 9823/23; 
 Disconformidades, errores y omisiones - Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente 

al Pliego de bases y condiciones, el Comité de Evaluación, requerirá que cualquier 
disconformidad u omisión que no constituya una desviación significativa, se subsane en cuanto a 
la información o documentación que permita al Comité de Evaluación realizar la calificación de 
la oferta.- 

 Art° 55 del Decreto Reglamentario N° 9823/23; 
Para efectos de evaluar las ofertas recibidas de una manera eficiente, la Convocante evaluará las 
ofertas presentadas según el sistema utilizado: 

a) Sistema de presentación de ofertas en sobre único, preferentemente: 

1. Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación 

básica de carácter sustancial, eliminándose aquellas que no cumplan con el suministro de 

dicha documentación, o que dicha documentación sea insatisfactoria 
2. Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al 

sistema de adjudicación adoptado, serán agrupadas en orden numérico de menor a 

mayor, luego de haber efectuado las correcciones aritméticas que hayan sido necesarias y 

habiéndose aplicado los márgenes de preferencia cuando corresponda. 

3. Se seleccionará provisoriamente a la oferta con el menor precio, la que será analizada 

en detalle para verificar su cumplimiento con otros requisitos de la licitación tales como 

especificaciones técnicas, plazos de entrega, capacidad financiera y técnica para 
cumplir el contrato. 

4. Si dicha oferta cumple con todos estos requerimientos, será declarada como la oferta 
evaluada como la más baja y propuesta para la adjudicación. 

5. En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha oferta y se continuará la evaluación 
con la segunda más baja en precio, según los parámetros indicados precedentemente, y 
así sucesivamente. 

Art. 58.- Criterio de adjudicación. del Decreto Reglamentario N° 9823/2023; 
Atendiendo a lo dispuesto en la Ley, la adjudicación deberá recaer en el oferente cuya oferta: 

a. Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el Pliego de bases y 
condiciones; 

b. Tenga las calificaciones y la capacidad necesarias para ejecutar el contrato. 

c. Presente el precio evaluado como el más bajo 
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c) PRESENTACION  Y ACTO DE APERTURA DE SOBRES 
 
En la ciudad de Luque, República del Paraguay, a los 6 DÍAS DEL MES DE Setiembre del año dos 
mil veinticuatro, siendo las 8:30 horas, se hallan reunidos en la Oficina de la Unidad Operativa 
de Contratación, por una parte, los funcionarios de la Unidad Operativa de Contrataciones, y los 
oferentes participantes, a los efectos de dar apertura a los Sobres correspondientes a la 

LICITACION DE MENOR CUANTIA 20/2024; CON ID N°452911– MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO DE EQUIPO – CONTRATO ABIERTO. comunicada a la DNCP, a los efectos de dejar 

sentado de acuerdo al procedimiento previsto en el el Art° 50 “Acto de apertura” del decreto 
reglamentario 9823/23 y concordantes, siempre  que  éste  último  esté debidamente justificado se 
presentaron los siguientes oferentes: 

 
d) OBSERVACIONES EN EL ACTO DE APERTURA 

 
El comité constata las siguientes observaciones durante el acto de apertura: 

Observeción a la oferta: 80092079-l - PORT SYSTIIM S.A. 
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Este Comité solicitara documentaciones observadas en el acto de apertura a 

fin de transparentar el proceso en cuestión una vez posicionado los oferentes 
de acuerdo a las ofertas de cada uno. 
e) LLEGADA TARDIA DE OFERENTES 

 
El comité de evaluación verifica que no se dejó constancia referente a oferentes con llegada tarde ni 
que se hubiese entregado sobres, no obstante si hubiese tal acontecimiento, perfectamente debería 
de haber quedado constancia de ello en el acta de apertura.- 

1.1 ANALISIS Y VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION SUSTANCIAL 
PRESENTADA que figura en el acto de apertura - Art° 59 –del Decreto 

Reglamentario N° 9823/23; 
El comité procediendo con el acto de evaluación cumple lo establecido referente al Art° 63 – 
punto 2 del Decreto Reglamentario N° 9823/2023; 

 

DOCUMENTOS TECNO FRIO DE 

PASCUAL 

TORRES NUÑEZ 

CON RUC: 

1388647-9 

 BONARO 

CON RUC: 

4584156-0 

PORT 

SYSTEM S.A. 

CON RUC: 

80092079-1 

 E SOLUTIONS 

DE HUGO 

JAVIER 

GALEANO 

AVEIRO CON 

RUC: 2351764-

6 

Formulario de Oferta * CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Garantía de Mantenimiento de 

Oferta 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Los oferentes deberán 
declarar que no se 
encuentran comprendidos en 
las limitaciones o 
prohibiciones para contratar 
con el Estado, según lo 
establecido en el artículo 21 
de la Ley Nº 7021/22 en 
concordancia con el Artículo 
19 de su Decreto 
Reglamentario. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Fotocopia simple de la cédula 

de identidad del firmante de la 

oferta 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Fotocopia simple de los 

documentos que acrediten la 

existencia legal de la persona 

jurídica tales como la Escritura 

Pública de Constitución y 

protocolización de los Estatutos 

Sociales. Los estatutos deberán 

estar inscriptos en la Sección 

Personas Jurídicas de la 

Dirección de Registros Públicos 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Fotocopia simple de los 

documentos que acrediten las 

facultades del firmante de la 

oferta para comprometer al 

oferente. Estos documentos 

pueden consistir en: un poder 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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suficiente otorgado por 

Escritura Pública (no es 

necesario que esté inscripto en 

el Registro de Poderes); ó los 

documentos societarios que 

justifiquen la representación del 

firmante, tales como las actas de 

asamblea y de directorio en el 

caso de las sociedades 

anónimas.* 

SIPE (OPCIONAL) - -   

TOTAL  2.563.000 1.211.150 

 

3.653.000 3.629.500 

 
2.1 PRECIOS DE LAS OFERTAS, ORDENADAS DE MENOR A MAYOR - Art° 63 – punto 2 del 
Decreto Reglamentario N° 9823/23; 

 

El comité procediendo con el acto de evaluación cumple lo establecido referente al Art° 63 – 
punto 2 del Decreto Reglamentario N° 9823/23; 

1. .Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad 

al sistema de adjudicación adoptado, serán agrupadas en orden numérico de menor a 

mayor, luego de haber efectuado las correcciones aritméticas que hayan sido necesarias 
y habiéndose aplicado los márgenes de preferencia cuando corresponda. 

Se procede a la APLICACIÓN del Margen de preferencia establecido en la Ley N° 4558/2011 – “Que 
establece el mecanismo de apoyo a la producción y empleo nacional, a través de los procesos de 
contrataciones públicas.- 

Según verificación realizada en la ventana de consultas habilitada por la Dirección General 
del Sistema de ventanilla única de Exportación (VUE), arroja el siguiente resultado.- ningun  
oferente participante   posee  el certificado en cuestion .;  
Se aplicará el margen de preferencia de conformidad a la legislación vigente. La acreditación de 
Origen Nacional del Producto, en el marco del proceso de contratación, será a través del Certificado 
de Origen Nacional, expedido por Autoridad competente. A fin de acogerse al beneficio, el certificado 
debe ser emitido como máximo a la fecha y hora tope de apertura de ofertas; 
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OFERENTES 

      

      

MONTO    
TOTAL    

OFERTADO + 

IVA (GS) 
VERIFICADO 

acta de 

apertura 

según planilla 
de precios - 

(Gs) 

 

 

SI hay Error 
aritmético 

verificado se 

expone el monto 
correcto, y si no es 

cotejado se deja 

constancia, con 

N/A 

      

APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERNCIA DEL 

(40%) – Ley N° 4558/2011  
 

Modificado por la Ley N° 6575/2020 Art° 2 – 40% 

 
MONTO DEL MARGEN 

(GS) 

 
MONTO FINAL DE            

COMPARACION EN 

GS.- 

2 

 

TECNO FRIO 

DE PASCUAL 

TORRES 

NUÑEZ CON 

RUC: 1388647-

9 

2.563.000          - 
 beneficiado 

 
2.563.000 

2 

 BONARO 

CON RUC: 

4584156-0CON 

RUC N 

3.846.758-5 

1.211.150 

 

- 

1.101.150 

 

 beneficiado 
 

1.211.150 
 

3 

PORT 

SYSTEM S.A. 

CON RUC: 

80092079-1 

3.653.000 3.603.000 
NO 

BENEFICIADO 
1.441.200 

5.044.200 

4 

E SOLUTIONS 

DE HUGO 

JAVIER 

GALEANO 

AVEIRO CON 

RUC: 2351764-

3.629.500 - 
NO 

BENEFICIADO 

1.451.800 

5.081.300 
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Luego de un control minucioso de todas las planillas de ofertas participantes del 

llamado en cuestión, este Comité Evaluativo ha constatado que las ofertas de las 
empresas TECNO FRIO DE PASCUAL TORRES NUÑEZ CON RUC: 1388647-9 y 3 BONARO 

CON RUC: 4584156-0CON RUC N 3.846.758-5  , han tenido error en el  momento de cargar sus 

respectivas ofertas, específicamente puntualizando que ambas ofertas se han duplicado en el Item 12, y 

como es sabido que dicha planilla es un documento sustancial, este Comité decide descalificar a ambos 

ya que incumplen lo establecido por  La ley vigente , en este caso  la  ley 7021/22 de Contrataciones 

Públicas. Quedando así a fin de ser evaluado las dos empresas restantes, en este caso las mismas serian  

PORT SISTEM S.A. CON RUC: 80092079-1 y E SOLUTIONES DE HUGO JAVIER GALEANO 

AVEIRO CON RUC: 2351764-6 

 
3.1 ANALISIS Y VERIFICACION DE DOCUMENTACIONES FORMALES - Art° 55 – punto 3 del 

Decreto Reglamentario N° 9823/2023 

El comité procediendo con el acto de evaluación cumple lo establecido referente al Art° 55 – 
punto 3 del Decreto Reglamentario N° 9823/2023; 
 

2. Se seleccionará provisoriamente a la oferta con el menor precio, la que será analizada 

en detalle para verificar su cumplimiento con otros requisitos de la licitación tales como 

especificaciones técnicas, plazos de entrega, capacidad financiera y técnica para 

cumplir el contrato 
En este caso luego de  plasmar el posicionamiento final de los oferentes participantes que 
siguen en proceso evaluativo el siguiente oferente a ser evaluado según mejor precio de 
oferta seria PORT SISTEM S.A. CON RUC: 80092079-1 

 

POSICIONAMIENTO EMPRESA OFERENTE MONTO OFERTADO 
 

1 
 

 
PORT SYSTEM S.A. CON RUC: 

80092079-1 

 

 
Gs. 3.603.000 

 

PORT SISTEM S.A. CON RUC: 80092079-1 

 

1. Formulario de Oferta (*) 

[El formulario de oferta y lista de precios, 
generados electrónicamente a través del SICP, 

deben ser completados y firmados por el 
oferente.]  

cumple 

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) cumple 

3. Certificado de Cumplimiento con la 

Seguridad Social (**) 

cumple 

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, 

emitido por el MIC, en caso de contar. (**) 

 No cumple 

5. Certificado de cumplimiento tributario. **  cumple 

6. Patente comercial del municipio en donde 

esté asentado el establecimiento principal 

del oferente (**) 

 cumple 

Capacidad Legal  

A los efectos de la verificación de la existencia 

de prohibiciones o limitaciones contenidas en el 

artículo 21 de la Ley Nº 7021/22, el comité de 

evaluación realizará el siguiente análisis: 

 cumple 

Verificará que el oferente haya 
proporcionado el formulario de 
Declaración de Personas, debidamente 
firmado, conforme a los estándares 
establecidos,  y cotejará los datos con las 

cumple 

6 
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personas físicas inhabilitadas que 
constan en el registro de “Sanciones a 
Proveedores” del SICP. Con el objeto de 
verificar si los directores, gerentes, 
socios gerentes, quienes ejerzan la 
administración, accionistas, 
cuotapartistas o propietarios se 
encuentren dentro de los criterios 
contemplados en los incisos g), h), i), y j) 
de la Ley 7021/22. 

 

7. Capacidad Financiera  

Balance General y Cuadro de Estado de Resultados 
de los 2 años 2022 y 2023 para contribuyente de 
IRACIS/IRE GENERAL. 

Formulario 106/501 de los últimos 2 años 2022 y 2023 

para contribuyentes del IRPC/IRE SIMPLE. 3. Formulario 

104 de los últimos 2 años 2022 y 2023 para contribuyentes 

de Renta Personal. 4. IVA General de los últimos 6 (seis) 

meses, para contribuyentes sólo del IVA 

cumple 

8. Documentos legales  

8.1 Oferentes Individuales. Personas Físicas.    aplica 

a) Fotocopia simple de la Cédula de 

Identidad del firmante de la oferta (*) 

                      cumple 

b) Constancia de inscripción en el Registro 

Único de Contribuyentes (*) 

cumple 

c) En el caso que suscriba la oferta otra 

persona en su representación, deberá 

acompañar una fotocopia simple de su 

cédula de identidad y una fotocopia 

simple del poder suficiente otorgado por 

Escritura Pública para presentar la oferta 

y representarlo en los actos de la 

licitación. No es necesario que el Poder 

esté inscripto en el Registro de Poderes. (*) 

cumple 

8.2 Oferentes Individuales. Personas 

Jurídicas. 

 

a) Fotocopia simple de los documentos que 

acrediten la existencia legal de la persona 

jurídica tales como la escritura pública de 

constitución y protocolización de los 

estatutos sociales. Los estatutos deberán 

estar inscriptos en la Sección Personas 

Jurídicas de la Dirección de Registros 

Públicos. (*) 

 cumple 

b) Constancia de inscripción en el Registro 

Único de Contribuyentes.  

cumple 

c) Fotocopia simple de los documentos de 

identidad de los representantes o 

apoderados de la sociedad. 

 cumple 

d) Fotocopia simple de los documentos que 

acrediten las facultades del firmante de la 

oferta para comprometer al oferente. Estos 

documentos pueden consistir en: un poder 

suficiente otorgado por Escritura Pública 

(no es necesario que esté inscripto en el 

 cumple 
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Registro de Poderes); o los documentos 

societarios que justifiquen la 

representación del firmante, tales como 

las actas de asamblea y de directorio en 

el caso de las sociedades anónimas. (*) 

8.3. Oferentes en Consorcio.  

a) Cada integrante del consorcio que sea 

una persona física domiciliada en la 

República del Paraguay deberá presentar 

los documentos requeridos para Oferentes 

individuales especificados en el apartado 

Oferentes individuales. Personas Físicas. 

Cada integrante del consorcio que sea 

una persona jurídica domiciliada en 

Paraguay deberá presentar los 

documentos requeridos para Oferentes 

individuales Personas Jurídicas. (*) 

NO APLICA 

b) Original o fotocopia del consorcio 

constituido o del acuerdo de intención de 

constituir el consorcio por escritura 

pública en caso de resultar adjudicados y 

antes de la firma del contrato. Las 

formalidades de los acuerdos de intención 

y de los consorcios serán determinadas 

por la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas (DNCP). (*) 

NO APLICA 

c) Fotocopia simple de los documentos que 

acrediten las facultades de los firmantes 

del acuerdo de intención de consorciarse. 

Estos documentos pueden consistir en (*): 

i. Un poder suficiente otorgado por 

escritura pública por cada 

miembro del consorcio (no es 

necesario que esté inscripto en el 

Registro de Poderes); o  

ii. Los documentos societarios de 

cada miembro del consorcio, que 

justifiquen la representación del 

firmante, tales como actas de 

asamblea y de directorio en el 

caso de las sociedades anónimas. 

NO APLICA 

d) Fotocopia simple de los documentos que 

acrediten las facultades del firmante de la 

oferta para comprometer al consorcio, 

cuando se haya formalizado el consorcio. 

Estos documentos pueden consistir en (*):  

I. Un poder suficiente otorgado por 

escritura pública por la Empresa 

Líder del consorcio (no es 

necesario que esté inscripto en el 

Registro de Poderes); o  

II. Los documentos societarios de la 

Empresa Líder, que justifiquen la 

representación del firmante, tales 

como actas de asamblea y de 

directorio en el caso de las 

sociedades anónimas. 

NO APLICA 
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Experiencia Requerida 

e) Copia de facturaciones y/o recepciones finales 

que avalen la experiencia requerida. 

cumple 

f) Patente comercial vigente a la fecha de apertura o 

al inicio de la carga de propuestas para procesos 

de SBE, del municipio en donde esté asentado el 

establecimiento principal del oferente 

g) Demostrar la experiencia en 

[Mantenimiento preventivo y correctivos de 

equipo]  con facturaciones de venta, 

contratos y/o recepciones finales u otros 

documentos, por un monto equivalente al 

[40] % como mínimo del monto máximo del 

contrato en la presente licitación, de los: 3  

últimos años.  Las sumatorias de las 

facturaciones deben alcanzar el 

porcentaje indicado, no será necesaria la 

presentación del porcentaje del monto 

establecido por cada año.  [2021 - 2022 y 

2023]. 

cumple 

CAPACIDAD TECNICA  

a) declaración jurada de cumplimiento con las 

especificaciones técnicas. 

CUMPLE 

Este Comité ha solicitado via nota U.O.C. al oferente en cuestión la aceptacion de cambio de monto, lo 
cual ha respondido en tiempo y forma cumpliendo asi con las exigencias del Pliego de Bases y 

Condiciones. 
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2.3 PRECIOS OFERTADOS Y VERIFICACION DE POSIBLES ERRORES ARITMETICOS 

 
De conformidad a lo dispuesto en el Art° 55 del Decreto Reglamentario N° 9823/23; inciso b 
NUMERAL 3 : Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad 
al sistema de adjudicación adoptado, serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego 
de haber efectuado las correcciones aritméticas que hayan sido necesarias y habiéndose aplicado 
los márgenes de preferencia cuando corresponda. 3: Se seleccionará provisoriamente a la oferta con 
el menor precio, la que será analizada en detalle para verificar su cumplimiento con otros requisitos 

de la licitación tales como especificaciones técnicas, plazos de entrega, capacidad financiera y 
técnica para cumplir el contrato.- 
 
De conformidad a las disposiciones contenidas, se ha procedido a la verificación de toda la lista de 
precios presentado por las firmas oferentes  encontrando así  variación únicamente en la planilla 

de oferta de la empresa  BONARO CON RUC: 4584156-0CON RUC N 3.846.758- y PORT SISTEM S.A. 

CON RUC: 80092079-1;  en este caso no se solicitó la aceptación de error al primer nombrado up 
supra ya que el mismo ha sido descalificado por el motivo explicado en el punto  2.1 de este acto 
administrativo. Si se le solicito a la empresa PORT SISTEM S.A. CON RUC: 80092079-1 

 SE REMITE ADJUNTO EL CUADRO COMPARATIVO.- 

 
2.4 PRECIOS OFERTADOS CONFORME A LA RESOLUCIÓN N° 454/2024 – ANÁLISIS DE 

PRECIOS OFERTADOS 
 

De conformidad a las disposiciones contenidas, se ha procedido a la verificación de toda la lista de 
precios presentado por las firmas oferentes, en donde   se ha constatado variaciones en la planilla 

de los oferentes TECNO FRIO DE PASCUAL TORRES NUÑEZ CON RUC: 1388647-9 y 3 BONARO 

CON RUC: 4584156-0CON RUC N 3.846.758-5  misma situación ha sido explayado en el punto 

anterior, no se ha realizado las respectivas solicitudes de aclaraciones ya que ambos fueron 
descalificados. 
Artículo 53º APROBACIÓN DEL CRITERIO DE EVALUACIÓN APLICABLE AL ANÁLISIS DE LOS 
PRECIOS DE REFERENCIA 

Análisis de los precios ofertados 
Durante la evaluación de ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de 
ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a 
los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o 
partida adjudicable, conforme a los siguientes parámetros: 

1. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio 
referencial sea superior al 25% para ofertas por debajo del precio referencial y del 
15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la 
convocante y difundido con el llamado a contratación 

2. En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea 
superior al 20% para ofertas por debajo del precio referencial y 10% para ofertas que se 
encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el 
llamado a contratación.- 

3.  

2.5 SOLICITUDES  DE ACLARACIÓN  DE  OFERTAS  Y  LAS  CORRESPONDIENTES  
RESPUESTAS  DE  LOS  OFERENTES  O  EN  SU  CASO  
INDICAR  QUE  NO  SE REALIZARON ACLARACIONES; 

 
Este comité pone a conocimiento que no se ha solicitado aclaración alguna. 

3. EVALUACIÓN CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA Y VERIFICACION CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS y el CONTRATO; 

 

Al respecto de la evaluación de la (capacidad técnica  y experiencia), en el presente informe es 
analizado y cumplido acorde con los requerimientos relacionado a las ESPECIFICACIONES 
TECNICAS por el oferente a). Análisis de capacidad Financiera del oferente: Se verifica en el legajo 
de la presente licitación el mismo solicita es decir  APLICA.- 
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b).Experiencia requerida; 

 

La carta de invitación expresa que el oferente 

Demostrar la experiencia en [Mantenimiento preventivo y correctivos de equipo]  con facturaciones 
de venta, contratos y/o recepciones finales u otros documentos, por un monto equivalente al [40] % 
c omo mínimo del monto máximo del contrato en la presente licitación, de los: 3  últimos años.  Las 
sumatorias de las facturaciones deben alcanzar el porcentaje indicado, no será necesaria la 
presentación del porcentaje del monto establecido por cada año.  [2021 - 2022 y 2023]. 

 

3.1. ANALISIS DE LOS REQUISITOS POSTERIORES LEGALES – DATOS DEL SINARH 
Como referencia y conforme a los criterios de calificación establecidos en la base del llamado, se ha 
procedido a verificar si el oferente no se encuentra comprendido en las prohibiciones establecidas 

en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22.en base al siguiente análisis: 

 

 

 
 
 
 

PORTSYSTEM S.A

ACTIVO 

CORRIENTE 2022

PASIVO 

CORRIENTE 2022 RESULTADO

ACTIVO 

CORRIENTE 2023

PASIVO 

CORRIENTE 2023 RESULTADO PROMEDIO

Resultado 

del analisis

a) Ratio de Liquidez, el promedio

de los últimos 2 años deberá ser

igual o mayor que 1; (Activo

Corriente/Pasivo Corriente) 128.840.284 120.188.349 1 525.320.915 507.403.123 1 1 cumple

PASIVO TOTAL 

2022 ACTIVO TOTAL 2022 RESULTADO

PASIVO TOTAL 

2023 ACTIVO TOTAL 2023 RESULTADO PROMEDIO

Resultado 

del analisis

b)Endeudamiento; el promedio de 

los últimos 2 años no deberá ser

mayor a 0,80 (Pasivo Total/Activo

Total) y 120.188.349 152.599.374 0,79 507.403.123 658.722.104 0,77 0,78 cumple

PROMEDIO

Resultado 

del analisis

c) Rentabilidad, el promedio de

los últimos 2 años, no deberá ser

negativo (Porcentaje de utilidad

después de impuestos o perdida

con respecto al Capital) + + 14.970.071 cumple

EMPRESA :

UTILIDAD - 2022

12.223.002

UTILIDAD - 2023

17.717.140

    

Documento PORT SYSTEM S.A. CON 

RUC: 80092079-1 

E SOLUTIONS DE 

HUGO JAVIER 

GALEANO 

AVEIRO CON RUC: 

2351764-6 

Verificará que el oferente haya proporcionado el 

formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar 

comprendido en las prohibiciones y limitaciones para 

presentar propuesta y contratar, y además las 

constancias de registro de estructura jurídica y de 

beneficiarios finales. 

 
 

Cumple 
 
 
 

 
 

Cumple 
 
 
 

Inciso a) Verificación de los registros del personal de 
la convocante para detectar si el oferente o sus 

representantes, se hallan comprendidos en  en el 

artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 

 
No se observa 

 
 

 
No se observa 

 
 

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y 

los demás sujetos individualizados en las prohibiciones 

o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la 

base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE 

CAPITAL HUMANO Y GESTION 

ORGANIZACIONAL. 

No se observa No se observa 
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En este sentido el comité manifiesta que se dio cumplimiento a la verificación de si los oferentes se 

encuentran  dentro de las prohibiciones de la Función Pública y en el Art° en el artículo 21 de la Ley Nº 

7021/22. conforme a los datos que aparecen en el SINARH, no habiéndose asentado observación 

alguna, en razón de no haberse encontrado irregularidad en la situación de los oferentes u oferente 
con respecto a la adjudicación del presente llamado.- 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES; 
 
Acta de Evaluación; De acuerdo al contenido al acta de apertura y la comprobación visual de los 

documentos obrantes en el expediente, y los documentos recibidos se verifica efectivamente que el 

oferente PORT SYSTEM S.A. CON RUC: 80092079-1; ha cumplido con la presentación de la 

documentación requerido en el PBC y cumple efectivamente con las especificaciones técnicas.- 
Atendiendo a lo dispuesto al Art° 54 de la ley N° 7021/22 de Contrataciones Públicas y de 
conformidad al Art° 58 del decreto reglamentario N° 9823/2023 - la adjudicación deberá recaer en 
el oferente cuya Oferta; a) Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el Pliego de 
bases y condiciones; b) Tenga las calificaciones y la capacidad necesarias para ejecutar el contrato, 
por ende, luego del análisis realizado por el comité y conforme a todo lo ya plasmado en el presente 

informe , se concluye que el oferente PORT SYSTEM S.A. CON RUC: 80092079-1; Cumple 

satisfactoriamente para ser adjudicado.- 
 
Por tanto, en base a las consideraciones expuestas y de conformidad a la Ley N° 7021/22, 
recomienda la oferta presentada por el oferente PORT SYSTEM S.A. CON RUC: 80092079-1;para su 
adjudicación de conformidad a lo dispuesto en el artículo 55º, 56º, 57º y 58º del Decreto Nº 
9823/23  y en los Arts. 52, 54 y concordantes de la Ley 7021/22. Es nuestro dictamen. Salvo mejor 
parecer con los siguientes términos; 

 
Por todo lo expuesto más arriba, el comité de evaluación con el acuerdo unánime de sus miembros, 
recomienda la adjudicación, según el siguiente cuadro; 
 

EMPRESAS RUC Nº   PRECIO OFERTADO PARA SER ADJUDICADO en el 
proceso de CONTRATO ABIERTO 

PORT  SYSTEM  80092079-1  
Gs.3.603.000 (Guaraníes tres millones seiscientos 

tres mil ) 
Representante Legal LUIS VILLALBA ACOSTA  

Dirección DE LAS COORDILLERAS ENTRE MAYOR FLEITAS Y CAPITAN 
MIRANDA  

Correo Electrónico portsystemsa@gmail.com 

Teléfono 0982-101-122 

Se le adjudica por el proceso de  contrato abierto por un monto mínimo de GS 107.500.000 (guaraníes ciento 
siete millones quinientos mil ) y un monto máximo de GS 215.000.000 (guaraníes doscientos 
quince  millones) 

 

Vale recalcar que el proceso es por contrato abierto por montos; 
Como referencia se informa lo siguiente; 

Art. 61.- Confidencialidad del Decreto Reglamentario N° 9823/23 

No deberá darse a conocer información alguna acerca del análisis, aclaración y evaluación de 

las ofertas ni sobre las recomendaciones relativas a la adjudicación, después de la apertura en 

público de las ofertas, a los oferentes ni a personas no involucradas en el proceso de evaluación, 

hasta que haya sido dictada la Resolución de Adjudicación cuando se trate de un solo sobre; y 

cuando se trate de dos sobres la confidencialidad de la primera etapa será hasta la emisión del 

acto administrativo de selección de ofertas técnicas, reanudándose la confidencialidad después de 

la apertura en público de las ofertas económicas hasta la emisión de la Resolución de 

adjudicación. 

 
 

 

 

mailto:portsystemsa@gmail.com
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En todos los casos se deberá preservar la no injerencia en los órganos de evaluación y decisión, 
garantizando la independencia de criterio. 
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7. rNrp,RME oat cow¡rÉ ESALUADoR DEL LLAIIAI¡o A LrcrrAcroN DE MENOR CUANTIA

a) ,JVTRODUCCION;

2, En la ciudad de LUQUE, Repúbtica del Paraguaj'. a los 13 días del mes de Setiembre del año
dos mit VEINTICUATRO, siendo las 8:O0 horas, se reúnen en la Municipalidad de Luque, los
Miembros del Comité de Evaluación designados por Resolución I.M. N" 5/2024 de fecha 02 de
Enero de 2024'. ernrfe el presente informe previo estudio de las ofertas presentadas en el Marco
del llamado a LICITACION DE üEt{p,R CUANmA 2O/2O24: CO Ir I{"452977-
IIA¡{IEIy,MIE¡irIO PREyEIV: tto Y CORRECTIyo DE EOUIPO - COXAEAIO ABIERTo.. de
acuerdo a las especiñcaciones y demás documentaciones inherentes al presente procedimiento.-

bIAjMTE,CEDE¡,|rES

PAC N': 452911.-
Disponibiiidad Presupuestaria -
FQNDQS PROPIOS
Fecha de Publicación el SICP:23/Oa/2O2a.-
Sistema de Adjudicación: Por el total.-
Capacidad Financiera: no aplica.
Capacidad técnica y experiencia: si aplica.-
Contrato ABIERTO por montos
Monto referenciales por el total; observado en el cuadro comparativo (adjunto en PDF).
Adendas:
Resolución l.M. N" 512024 de fecha 2 de Noviembre de 2024 por la cual designa miembros
del comité evaluador a los siguientes representantes; Un representante de la Dirección de
Administración y Finanzas, Un representante de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Un
representante de la Dirección solicita¡te a objeto de realizar la evaluación pertinente.-

6qJnkato Abierto: Po¡ Ltonto Abastecim¡enlo Simultaneo: NO

Monto Máximo: G 215.000 oac

a)
b)

c)
d)
e)

0

h)
i)
i)

Mcnto trlrnimo: :

Este comité evaluador procederá a verificar el legajo del oferente, basándose en los siguientes
articulos;
.1rt. 57.- Acluración de of¿rlas - del Decrcto Re mentrrio No 9823/2023
Con el objeto de.facilitar el proceso de revisión, etaluoción, conparación v posterior calilicación
de ofertas, el Comité de Evaluación solicitará o los ofbrentes, aclo'ociones respecÍo de s,ts oferlas.
dichas solicitudes y las respuestas de los oferenles se redizor¿in
A los efectos de confrnnr la información o docu»tcntación suninislrado por el oferente. el Comité
de Evaluación, podrá solicilar aclaraciones a cualquier.fuente pública o privada de infornución.-
No se solicilará, ofrecerá, ni permítirá ninguno modiftcación a los precios ni a la sustancia de la
oferfo. ercepto para confirmar la corrección de ent¡res eritnúticos.
ArL 58.- Confonnidad de la oferta con el Plieso cle bases v- condiciones - del Decrefo
Resla entario N" 9823/2023
La determinación por parle de la Convocanle de si u¡ta oferto se ajusto al Pliego de bases y
condiciones, se basará solamente en el contenido de lu propia ofertu-
Una oferta se ojusla suslanciqlmenle al Pliego de bases )' cor iciones cuando concuerda cott
lodos los términos. cottdiciones y especilicuciones de los mismos, sin desviación, reserva u
t)n st0nes qtrc

a) Afecte el alcance y la calidad de los bienes, obras o semicios. especificodos en el
Pliego de buses y ctndiciones: o
bl Limite, ea discreponcia con lo estublecido en el Pliego de hases y condiciones,
los derechos de lu Convocanle o las oblicaciones del oferente emunadas del corrlrato: o

De rectificarse, afecturto h compefencia en ieuoldad de condicionesc)
oeriudictndo t los demás of¿renles cu ertos se oiuslon sustonciolnrente al Pliepo

condiciones en cuanto al suminist¡o
co n s iale tados s tasla n ci0 I es.

ú

L',t)n tk,cun enlos

2Of2O24: CON ID ff452977- IIANIENITÍE¡fiO PREyEMI,IIO Y CORRECTIyO DÉ EOUX) -
CO¡Jr.ÍRATO ABIERTO.

U
\
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Todü oferla que no se aiuste saslanc¡almente ol Plieso de bases y condiciones seró rechazada
Dor lo Convoconte. No podrán subsanorse deficiencios oara los¡or la aceotación de la
ú4s.
Arl. 59.- Documentos sustanciales del Decrclo Reglamenlario No 9823/23;
Serán considerados documenÍos de carácter suslancial:
a. EI fo¡mula¡io de oferta v la lista de orecios. debidanten¡e llenudos y finnados;
b. La gmantío cle nantenimiento de oferta debidamente extendida:
c. Los documentos que acredifen la existencia del Oferente;
d. Los documentos que demuestren lasfacultades del firnante de lo oferta, paru comprometer al
oferenÍe:
e. Los documenfos que la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). disponga como
sustanciales en los pliegos estándar o reglamenÍaciones.
Art. 57 del Decreto

^t!
t!lanPntario No 823i239

Disconformidades. errores y ontisiones - Siempre v cuando una oJerto se 0iuste sustancialmente
ol Pliego de bases v condiciones, el Comité de Ewluación, requerirá que cualquier
disconformidad u omisión que no constitu),a una desviación significativa. se subsane en cuanto a
la información o documentación que perntita al Comité de Evaluación realizar la calificación de
la oferta.-
ArÍ" 55 del Decre¡o Re UDrcIl tario No 9823/23
Para efectos de evaluar las ofertos recibidas de una manera e-ficienÍe. lo Convocanfe evaluará las
ofertas presentadas según el sistema utilizado:

a) Sistema de presentación de oferlas en sobre único, preferentemente
l. Se verificará el cumplimiento de cada gferta respecro al suninístro de la documentación

básica de carác¡ef sus¡ancial. eliminándose at¡uellas que no cunelan con el suministro de
dicha documenlución, o que dicha docunenlación seo insafisfaclo¡itt
Las ofertas que cuntplan con lo señalado en el nnneral que anlecede, de conformidad al
sistenu de adjudicación adopktdo, serán ugrupadas en orden nwnérico de menor a
ma1,or, luego de haber efectuado las correccit»ts aritnréticas que hqvun sido necesarias y
hobiéndose aplicado los márgenes de preferencia cuando corresponda-

Sc seleccionará prcvisofiamenle d la ofefla con el menor precio, la que será analizada

)

en detalle paro verificar sa cumplimiento cott otros reuuisitos de kt licitación toles como
A especificaciones técnicas, Dlazos de entrugu. caoacidad Íinanciera y lécnica Dara

cumDlir el contralo
1. Si dicha oferta cumple con todos estos requerinientos, será declarada conto la oferta

evc uada como la mas baja y propuesla para la adjudicación.
5. En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha oferta y se conlinuará la evaluación

con la segunda más baja en precio. según los parámelros indicados precedenter ente, y
así sucesivamenle.

Art. 58.- Criterio de adiudicación. del Decreto Replanrcntario No 9823/202 3
Atendiendo a b dispuesto en la Lev, la adjudicacitfu deberá recuer en el oJérente cuya of¿rta

a. Cumola con los condiciones leeoles I létniut.s estipultukts en el Pliego de bases y

c¡ PRESEJVTÁ CION ].ácTo DE APERTTTRA DE SOBR.ES

En la ciudad de Luque, República del ParaguaJr'. a los 6 DÍAS DEL MEs DE setieEbre del año dos
mil veltrticuatro. do l,as 8:3o horas. se hallan reunidos en la Oficina de la Unidad Operativa
de Contratación, por una parte, los funcionarios de Ia Unidad Operativa de Contrataciones, y los
oferentes participantes, a los efectos de dar apertuia a los Sobres correspondientes a la
LICITACION DE MENOR CUANTIA 2O/2O24: Co ID N'452911. MA]VTE IMIEJVNO PR.EVENTIVO
Y CORRECTIVO DE - CONTRATO ABIERTO. comunicada a la DNCP, a los efectos de dejar
sentado de acuerdo al procedimiento previsto en el el Art' 50 'Ac de apertura" del decreto
reglamentario 9823123 y concordantes, siempre que éste último es
presentaron los siguientes oferentes:

ebidamente justificado se

I

l\

condiciones;
b. Tenga las califcaciones y la capacidqd necesqrias para ejecutar el contrato.
c. P¡esente el o¡ecio evaluado como el más baio

\
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dI OBSERY,4CIO]VDS EN EL ACTO DE APERTÜRA

El comité constata las siguientes observaciones durante el acto de apertura:
el LWGADA TARDIA DE OEERENTES

:]

EI de evaluación verifica que no se dejó constancia referente a oferentes con llegada tarde ni
biese entregado sobres, no obstante si hubiese tal acontecimiento, perfectamente deberia

quedado constancia de ello en el acta de apertura.-
7.7 AI{AI.I$S Y VE;RTFICACION DE LII DOCTIIAENTACION SVSTANCIAL

PRESENTADA oue fToura en el acto de dóetht?d - Art" 59 4el Decreto
Req lamentario I,l" 9 823 /2 3 :

con I o,cto de luc¡clón le lo
del Decreto lq,me¡tto,rio N"

Formulario de Oferta * CUMPLE CUMPLE CUMPLE

AVEIRU UUN
RUC: 2351764-
6

CUMPLE
Garantía de Mantenimiento de
Oferta

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Los oferentes deberán
declarar que no se
encuentran comprend¡doS en
las l¡mitaciones o
prohibiciones para contratar
con el Estado, según lo
establecido en el artículo 2'l
de la Ley N" 7021122 en
concordanc¡a con el Artículo
19 de su Decreto
Reglamentar¡o.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Fotocopia simple de la cédula
de identidad del firmante de la
oferta

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Fotocopia simple de los
documentos que acrediten la
existencia legal de la persona
jurídica tales como la Escr¡tura
Pública de Constitución y
protocoliz¿ción de los Estatutos
Sociales. Los estatutos deberán
estar inscriptos en la Sección

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

\rt

CIMP* n de Gsb

liü d¿ !

I

\

I

I

I

I

I

I

t 0

TECNO F'RIO DE
PASCUAL
TORRES NUÑEZ
CON RUC:
1388ó47-9

PORT
SYSTEM S,A.
CON RUC:
80Ú,2079-t

I

DOCUMENTOS BONARO
COrr- RUC:
4534156-0

xea

I I

I
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2.1 PRECIOS DE I¿S O.FERTAS, ORDENADAS DE MENOR A MAYOR - Art" 63 - punto 2 del
Decreto Reola,m,eñ.tr¡rlo N" 9823f23:

El cotnité procedlendo co,l el acto de ea(¡lug,cló,t cu7role lo establecido refetente ql Ait" 63 -
punto 2 d.el lrecreto Reola,me,r,to,rio ¡f 9823/23:

l. .Las oferlas que curnDlan con lo señalado en el nume¡al que antecede, de conformidga!
al sislemt de adiudicoción adoDtodo, serán agruDt dos en orden numérico de menor a
mal'or, lueso de haber efeclusdo las corrccciones aritntéticas que hut'an sido necesa¡ios
v habiéndose aolicado los má¡eenes de p¡efe¡encio cuando cor¡esoonda.

Se procede a la APLICACIÓN del Margen de preferencia establecido en la Le¡' N' 4558/2011 "Que
establece el mecanismo de apoyo a la producción § empleo nacional, a través de los procesos de
contrataciones públicas.-
Segú!¡ veriñcación realizada elo la vet¡tana de collsultas habilitada por la Ditecció¡ Geleral
del §istema de veutanllla úDlca de hportació¡¡ (\It E), a¡roja el siguie¡te ¡esultado,- Diagun
ofercnte participante posee el certlñcado e[ cuestio¡.i
Se aplicará el margen de preferencia de conformidad a la legislación vigente. La acreditación de
Origen Nacional del Producto, en el marco del proceso de contratación, será a través del Certificado
de Origen Nacional, expedido por Autoridad competente. A ñn de acogerse al beneficio, el certificado
de r emitido como máximo a la fecha hora dea ertura de ofertas;

Personas Jurídicas de la
Di¡ección de Resistros Públicos
Fotocopia simple de los
documentos que acrediten las

facultades del firmante de la
oferta para comprometer al
oferente. Estos documentos
pueden consistir en: un poder
suficiente otorgado por
Escritura Pública (no es

necesario que esté inscripto en

el Registro de Poderes); ó los
documentos societarios que
justifiquen la representación del
lirmante, tales como las actas de
asamblea y de directorio en el
caso de las sociedades
anónimas.*

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

SIPE (OPCIONAL)
TOTAL 2,5ói.000 l.l I t. t50 3.60i.000 3.629.500

agltcacróx DEL IÁRGE¡ D¿ piEFERrlcla DEL
l4e¿) - L., ¡l- ¡r55a/2or I

!!e44e!4e¡e¡ ¡rla¡: ÉE?,sl?@O¿a:2i

'.4¡Y
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COMITE EVALLADOR
PORT
SYSI'EM S.A.
CON RUC:
80092079-l

3.603.000
JVO

BENEFICTADO
1.447.200

5.O44.200

E SOLUTIoNS
DI] HUGO
JAVII]R
GAI,EANO
AVEIRO CON
RUC: 215l?64-
6

3.629.500 5.08 r.300

3.] Á,VE¿'SIS Y VE.RIFICACION DE crotvEs ¡'lCRlttá¿ts - .árt" 55 - 3dettunto
Decreto Reslomentorlo N' 9A23/2023

El comlté p,.ocedieado con el acto de evoluaclón cttnple lo estqblecldo refete¡te a, Art' 55 -
ounto 3 d.el Decreto Reolo,me,t,tq,rlo N' 9823/2023:

2. Se seleccionard provisoriamente a la oferta con g@!9LIE!.fu la que serd analizada
en detolle paro verificar su camplimiento con otros requisitos de la licitación tales como
esoecificaciones técnicas, olazos de entresa, caoacidod financiera y lécnica para
cumplir el conlralo

En este caso luego d.e plo,sm,r¡r. el poslcio,,,f¡mien.to iinql de los oferentes particlpantes que
sigwen en ptoceso eüqluo:tlao el slgulente oÍerente q se¡ evqluado según taeJor precío de

serta PORT SISTEM S.A. CO,\ RL'C: 80092079-l

MONTO OFERTADOPOSICIONAMIENTO EMPRESA OFEREITTE

Gs.3.6O3.000

i 79- t

1. Formulario de Oferla (*)

[El formulario de oferta g listo de precios,
generados electrónicamente a traués del SICP,

deben ser completados y frmados por el

- _ qprente.!
2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (")

3. Certificado de Cumplimiento
Segaridad Social ()

4. Certificado de Producto A Empleo Nacional,
emiüdo por el MIC, en caso de contar. (*")

anmple

cumple

con la cumple

No cumple

5. Certificado de cumplimiento tributano. ** anmple

I

I

3

I

I
I

lvo
BENEFICI¡T¡O

1.451.4OO

'Luego de uD control minucioso de todas las planlllas de ofertas participantes del:
¡ llamado eE cuestión, este Cotlité &aluativo ha coDstatado que las ofertas de las
I eapresas TECNO FRIO DE PASCI,AL TORRES I'll ÑEZ CON RUC; l3EEó{7-9 y J BONARO

I coÑ nuc' ¿ss-ir sE6Eoñ-n uc ¡i ¡¡¿o.zsa-s . h- l;ñ;-"rror en er momento de carga.I ,

l*.r"@eámbasoferlassehanduplicadoenellteml2.¡j
como es sabido que dicha plánilla es un documenfo sustancial, este Comité decide descalificar a ambos I

I ya gue incumplen lo establecido por La le) tige¡¡le. en este caso la le¡ 1O2lt22 de Contrataciones 
I

I Públicas. Quedando así a fin de ser evaluado las dos empresas restantes. en €sle caso las mismas serian

I PORT S¡STEM S.A. CON RUC' 80092079-l ¡ E SOLUTIONES DE HUCO JAVIER GALEANo
AVEIRO CON RUC:2351?64-6 i

I PORT SYSTEM S.A. CO,\ RUC:
E0t),920 79- I

L

I

0I

L
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITÉ EVALfADOR
6. Patente comercial del municipio en donde

esté asentado el establecimiento principal
del okrente (**)

A los efectos de la ver¡f¡cac¡ón de la existencia
de prohib¡ciones o lim¡taciones contenidas en el

articulo 21 de la Ley N' 7021122. el com¡té de
evaluación realiza¡á el siguiente análisis:

Verificará que el oferente haya
proporc¡onado el formulario de
Declaración de Personas, debidamente
firmado, contorme a los estándares
establecidos, y cotejará los datos con las
personas fisicas inhabilitadas que
constan en el registro de "Sanciones a
Proveedores" del SICP. Con el objeto de
ver¡f¡car s¡ los directores, gerentes,
socios gerentes, quienes ejerzan la
administrac¡ón, acc¡onistas,
cuotapart¡stas o propietarios se
encuentren dentro de los criterios
contemplados en los incisos S), h), i), y j)
de la Ley 7021122.

cttmple

anmple

anmple

7. Capacidad Finr:nciera

Balance General y Cuadro de Estado de Resultados
de los 2 años 2022 y 2023 pae contribuyente de
IRACISf RE GENERAL,

Formulario 106/501 de los últimos 2 afos 2022 y 2023
para contribuyentes del IRPC/IRE SIMPLE. 3. Formulario

los últimos 2 años 2022 y 2023 para contribuyentes

Personal.4. M Ceneral de los últimos ó (seis)

contribuyentes sólo del M
tos legales

anmple

Individuales. Personas trYsicas.
a) Fotocopia simple de la Cédula de

Identidad del frmante de la oferta (")
b) Constancia de nscripcíón en el Registro

Único de ContribuAentes (*)
c) En el caso que suscríba la oferta otra

persona en su representación, deberd
acompañar una fotocopia simple de su
cédula de identidad g una fotocopia
simple del poder sttficiente otorgado por
Escitura Pública para presentar la oferTa
y representarlo en los .tctos de la
licitación. No es necesario qte el Poder
esté inscripto en el Registro de Poderes. (")

8.2 O.ferentes Indlviduales. Petsonas
.Iurídicas.

a) Fotocopia simple de los doanmentos que
acrediten la existencia legal de la persona
jurídica tales como lq escritura. pública de
constitución V protocolización de los
estatutos sociales. Los estatutos deberán

apli1
anmple

cumple

cumple

,t

cumple ú

I Capacidad Leqal

I

_l

t_-

I

l

0

I

I
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITÉ EVALLADOR

estar insciptos en la Sección Personas
Jurídicas de la ürección de Registros
Públicos. (")

b) Constancia de inscripción en el Registro
IJnico de ContribuAentes.

c) Fotoapia simple de los doatmentos de
identidad de los representantes o

apoderados de la sociedod.
d) Fotocopia simple de los doLamentos que

acrediten las faanltades del frmante de la
okña para comprometer o) oferente. Estos
documentos pueden ansistir en: un poder
suficiente otorgado por Escritura hlblica
(no es necesario E)e esté inscripto en el
Registro de Poderes); o los documentos
societarios que justiftqten la
representación del firmante, tales como
las actas de asamblea g de directoio en
el caso de las socied.ades anónimas. (*)

8.3. OJerentes en Consorcio.
a) Cado integrante del consorcio que sea

una persona fisica domiciliada en la
República del Paraguag deberá. presentar
los documentos requerid.os para Oferentes
indiuiduales especificados en el apaftado
Oferentes indiuiduales. Personas I"¿sicas.

Cada inlegrante del consorcio clte sea
una persona jurídica domiciliad.a en
Paraguag deberá presentar los
doatmentos reqteidos po.ra Ofererltes
indiuiduales Personas Jurídicas. (")

b) Ori@nal o fotocopia del consorcio
constitui.do o del acuerdo de intetrción de

el consorcio por escritura
en caso d.e resultar adjudicados g
de la firma del contrato. Las

de los acterdos de intención

atmple

anmple

cumple

NO APLICA

NO APLICA

los consorc¡bs serdn d.etenninadas
la Dirección Nacional de

trataciones F'tiblicas (DNCP). (")

Fotocopia simple de los documentos que
acrediten las faanltades de los firmnntes
del acaerdo de intencíón de consorciarse.
Estos documentos pueden consistir en ("):

i. Un poder surtciente otorgado por
escritura pública por cada
miembro del consorcio (no es
necesario que esté irtscripto en el
Registro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de
cada míembro del consorcio. que
jusüfqten la representación del
rtnnante, tales como actcts de
asamblea g de directorio en el
caso de las sociedades anónimas.

NO APL]CA

NO APLICA

I

I

I

L
I

I

*l

d) Fotocopia simple de los docamentos que 
I

acrediten las facultades del firmante de la 
I

oferta para comprometer al mnsorcio, 
I

E
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J)

DxI, erle ncia. Requerld.a.

e) Copia de facturaciones y/o recepciones finales
que avalen la experiencia requerida.

s)

Pqtente comerc¡ol yigente a lafecha de aperfurq o
al inicio de la cargo de propuestas parq procesos

de SBE, del municipio en donde esté usentado el
establecimiento principal del oferente

Demostrar la expeiencia en

[Mantenimiento preuentiuo A conectivos de
equlpol con facturaciones de uenta,
contratos g/o recepciones frnales u otros
doatmentos, por un monto equiualente al
[40] o/o como mínimo del monto md-rimo d.el
contrato en la presente licitación, de los: 3
últimos años. Las sumatorios d.e las
fachtraciones deben alcanzar el
porcentaje indicad.o, no seró, necesaria la
presentación del porcentaje del monto
establecido por cada año. [2021 - 2022 g
20231.

CAPACIDAD TECNICA

cumple

§

laración jurada de cumplimiento con las CUMPLE
iones técnicas

conformidad a 10 dispuesto en el Art' 55 del Decreto Reslamentario N' 9823 lnc1so b
MERAL
sistema de ad a en umérico d menor a ma 1u
h o las correcciones aritméticas ue ha sido necesarias habiéndose a

los márqenes de preferencia cuando corresponda. 3: Se seleccionará Drovisoriamente a la oferta con
g.fmenor precio, la que será analizada en detalle para verilicar su cumplimiento con otros requisitos

la es S

técnlca cumDlir el contrato.-

k

I

I

anan.do se haga formalizado el consorcio. 
I

Estos docamentos pueden consistir en (*): 
Il. Un poder suficiente otorgado por 
I

escritura pública por la Empresa 
ILíder del ansorcio (no es I

necesario EE esté irscripto en et 
I

Registro de Poderes); o 
I11. lns dodimentos societarios de la 
I

Empresa Líder, que justífiquen la 
I

representación det frrmante, tclr;s 
I

como actas de asamblea u de 
1

directorio en el caso de hs I

sociedad.es anónimas. I

anmple

I

I

I

I

_l/)

I

I

,r¡.s

§

\
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De conformidad a las disposiciones contcnidas, se ha procedido a la verificación de toda ta lista de
precios presentado por las hrmas oferentes e¡contra¡do así variacióa únicamente en la planilla
de oferta de la empresa BONARO CON RUC: 158M; en este caso no se
solicitó la aceptación de error ya que el mismo ha sido descaliñcado por el motivo explicado en el
punto 2.1 de este acto adminislrativo.
SD REMITE AI¡'UTÍI!o EL CÜADRO COMPARAANO..

4 OFERTAI'OS CO, TO¡.¡T'E A LA RES'OLUCIÓN N' 45 .áM¿ISIS
PREC'OS O¡.ER?ADOS

De conformidad a las disposiciones contenidas, se ha procedido a la verifrcación de toda la lista de
precios presentado por las ñrmas oferentes, en donde se ha coast¡tado variaciones en la planilla
de los oferent " y3BONARO
CON RUC: 4584156-0CON RUC N 3.E46.758-5 misma situación ha sido explayado en el punto
anterior, no se ha realizado las respectivas solicitudes de aclaraciones ya que ambos fueron
descalificados.
ATIiCI¡IO 53" APROBACIÓN DEL CRITERIO DE EVALUACIÓN APLICABLE AL ANÁLISIS DE LOS
PRECIOS DE REFERENCIA

A¡álisis de los prec¡os ofcrtados
Durante la evaluación de ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de
ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a
los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o
partida adjudicable, conforme a los siguientes parámetros:

1. Ett contratacio¡e3 en generat cua¡do 1¡ dlferencia entre el rrreclo ofertado v e¡ Drecio
refere¡ci¡l 3ea suDerio¡ ¡l 25% oa¡a ofert¿s Doa debaio del Drecio refcrelcial y de¡
159-6 para ofertas que se eDqueatre¡ por encima det refereDcial establecido Dor la
co¡vocante v difu¡dido co¡ el llamado a contratación

2. En obras públicas: cua¡do la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea
superior al 2oo/o para ofertas por debajo del precio referencial y lOoA para ofertas que se
encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el
llamado a contratación.-

3.
2.5 SOLICITÍTDE,S DE ACI,ARACIóN DE OI.ERTÁS Y IáS CORRESPO]VD'EMTES

RESPUESTAS DE I,S o Erv su cÁso
I'VD'C,{R OUD NO SE REALIZARON áC¿ARáCIOJVES;

Este comité pone a conocimiento que no se ha solicitado aclaración alguna.
3. EUALUACIÓN CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA Y yE,RIFICAC,ION CON EL

CU TP¿/IaIENTO DE IA E§,PDIIEICAC@¡ES TEC¡,ICáS u el COIyIRá?Oi

to de [a evaluación de la lcapacidad técnica v experiencia), en el presente informe es
do y cumplido acorde con los requerimientos relacionado a las ESPECIFICACIONES¡

por el ofe¡e[te a]. Análisis de capacidad Financiera del oferente: Se verifica en el legajo
iresente licitación el mismo solicita es decir APLICA.-

.) i.d¡hlidad, .l ,.órE¿É ¿.
b¡ úlrÉm3 2 .ño., D d.h.á *,
Éa.rirc l?or..r¡j€ ¡h úriid.d
d.!flér rle iñplPrto3 o Frdidá

M

.¿)1""*§
§dv. CORRIENTE 2022

v

cof !enre/P¿nvo cof Énre)

20» x23
b)Eñ¿.damiéño; .l or.mdb d.
b! úh¡ms 2.ñor ó débéé e'
tuyor a o¡0 lPrib ror.l/a.tiÉ

Pág.9
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COMITE EVALT ADOR
b).Experiencia requerida;

La cartá de invitación expresa que el oferente
Demostrar la exper¡enc¡a en [Mantenim¡ento preventivo y corectivos de equipo] con facturaciones
de venta, contratos ylo recepciones flnales u otros documentos. por un monto equivalente al [40] %
c omo mín¡mo del monto máximo del contrato en la presente licitación, de Ios: 3 últimos años. Las
sumatorias de las facturaciones deben alcanzar el porcenta.ie ¡ndicado, no será necesaria la
p.esentac¡ón del porcentaje del monto establecido por cada año. ¡2021 -2022y 2A*1.

3. I. áJV{¿'S,IS DE ¿OS REOUISIfi)S POSTERIORES LEGALES _ DATOS DE¿ SI]VA.R¡I
Como referencia y conforme a los criterios de caliñcación establecidos en la base del llamado, se ha
procedido a verificar si el oferente no se encuentra comprendido en las prohibiciones establecidas
en el articulo 2l de la Ley N" 7021/22.en base al siguiente análisis:

N ina de Fun(ionarios

ina de Funaionarios

i §

+

I

PORT SYSTEM S.A. CON
RtlC: 80092079-l

E SOLU IIONS Dlr
IIUGO JAVIER
GAI,EANO
AVEIRO CON RI.JC

2351764-6

Documento

VerificaÉ que el oferente haya proporcionado el
formulario de ofertas. la declaración jurada de no estar
comprendido en las prohibiciones y limitaciones para
presentar propuesta y contratar. y además las
constancias de regisno de estructura juridica y de
beneficiarios finales-

Cumple Cumple

No se observa No se obset'v(I
Inciso a) Verirtcocinn de los registros del personal de
la d)nwcante pard detectar sí el olerente o sus
representantes, se hellan amprendidos en en el
articulo 2l de la Lev N" 7021/22

No se obsetzoVerifica¡á por los medios disponibles. si el oferente y
los demás sujetos indiyidualizados en las prohibiciones
o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la
base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE
CAPITAL HUMANO Y GESTION
ORGANIZACIONAL.

No se obseraq

el d)mité ma se dio cu imiento a la uei ndesiloso
encu.entran dentro de ü¡s prohíbícbnes de la Función hibli¡n u en el Arl" er el artículo 2l de la LevN'
7021/22. confonne d los datos que aDare(pn en et SI,NARH, no habiéndose dsentado obseruación
alquna. en razón de no haberse enq)ntrado irreqularidad en k1 situación de los oferenies u ofuIgle

alaad dicacíón del presente llamado.-

MUNICIPALIDAD DE LUQUE

NJ

\
(b
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Act¡ dc Evaluacló¡: De acuerdo al contenido al acta de apertura y la comprobación visual de los
documentos obrantes en el expediente, y los documentos recibidos se verifica efectivamente que el

oferente PORT SYSTEM S.A. CON RUC:80092079-1; ha cumplido con la presentación de la
documentación requerido en el PBC y cumple efectivamente con las especifrcaciones técnicas,-
Atendiendo a 1o dispuesto al Art' 54 de la le1, N" 7C21122 de Contrataciones Púbücas y de
conformidad al Art" 58 del decreto reglamentario N" 9823 /2023 - la adjudicación deberá recaer en
el oferente cuya Oferta; a) Cumpla con las condiciones lcgales y técnicas estipuladas en el Pliego de
bases y condiciones; b) Tenga las calificaciones y la capacidad necesarias para ejecutar el contrato,
por ende, luego del análisis realizado por el comité y conforme a todo lo ya plasmado en el presente
informe'seconcluyequeeloferente@cump1eSatisfactoriamente
para ser adjudicado. -

Por tanto, en base a las consideraciones expuestas y de conformidad a la Ley N" 7021122,
recomienda la oferta presentada por el oferente PORT SYSTEM S..{. CON RUCi Eü»2079-l;para su
adjudicación de conformidad a lo dispuesto en el articulo 55', 56", 57" y 58" del Decreto N"
9823123 y en los Arts. 52, 54 y concorda¡tes de la Ley 7021122. Es nuestro dictamen. Salvo mejor
parecer con los siguientes términos;

Por todo lo expuesto más arriba, el comité de evaluación con el acuerdo unánime de sus miembros,
recomienda la adjudicación, según el siguiente cuadro;

EMPRESAS RUC N9 PBEAO OFERTADO PARA !'ER ADIUDIGOO eñ eI

üteso de CON¡RAÍO ABIERÍO

PORT SYSTE}I 800920?9-l
Representa¡te l¿gal LUIS VILLALBA ACOS I A

Dirccción DE LAS COORDILLERAS ENTRE MAYOR FLEITAS Y CAPITAN
MIRANDA

CoÍeo Electrónico !!tfssE!Di!:.a!¡rnail.conr
Teléfono 0982-l0l-122

Sc le .dJudtca ¡tor cl p¡oceso alc contrato abierto por un monto minimo de GS 107.f».0{0 (guai¡ni6 clc¡to
slcte ñl¡lolres quhlc¡tor Eil ) y un monto máximo de GS 215.000,000 (gu.t¿¡ies dorclc¡tos
qul¡cc E¡llores)

Vale recalcar oue el oroceso es co¡trato abierto Dor mo¡tos:
Como referencia se informa lo siguiente;
Art. 61.- Confidencialidad del Decreto Reglamenrario N' 9823/23
No deberá dorse a conocer información olguna acerca del análisis. aclaraciótt 1t evaluación de
las ofertas ni sobre las recotnendaciones relati\rds a la adjudicación, después de la apertura en
público de las ofertas, a los oferentes ni a perconds no involucradas en el proceso de evaluación,
hasta que haya sido dictada la Resolución de Adjudicoción cuando se trate de un solo sobre: y
cuando se frate de dos sobres la confidencialidacl de la primera etapa será hasta la emisión del
uclo adminisÍratilo de selección de ofertas lécnicas, reanudándose la confidenciulidad después de
la aperfura en público de las ofertas económicas hasta la emisión de la Resolución de
adjudicación.
En lodos los crLsos se deberá presemar la no injerencia cn los órganos de evaluación y decisión,
garantizando la in<lependencia de criterio.

Finalmente se eleva el presente a la Di¡ección de la U.O.C a los efectos señalados, siendo las 1 1:10
horas de fecha 13l09 /2024, se da por concluido el presente acto, suscribiendo todos sus miembros
la presente acta y dictamen, en dos copias de un mis or aun solo efecto.

9$tt
Pi3 de ¡d .JudÉEl

presentánte de alguna comisió¡l

0n

.rr)
Represeutante

LL

n de Asu¡tos Jr¡-rídicos RePrese[tante de Direccióa -so[¡citante

4. CO¡IC¿USTOTVES y RECO.i}fEJVDACTOT{ESi

ctj.@3.N (Guorooies t/es miltones seise¡eñtos 
I

tt$it¡t ) 
|

A

?


